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De acuerdo a las obligaciones asumidas por la Republica Argentina en el marco de la Convención de Armas 
Químicas, las empresas o instituciones, que produzcan, elaboren, consuman, importen o exporten sustancias 
químicas incluidas en las Lista 1, 2 y 3 de la CAQ, deberán inscribirse / reinscribirse en el Registro de Armas 
Químicas (REARQUIM) de la Secretaria de Industria y Comercio dependiente del Ministerio de Economía, y 
declarar a partir del 1 de enero de cada año las actividades del año anterior (2025) , siendo su fecha límite de 
presentación el 31 de enero de cada año.  
La obligación también alcanza a la producción por síntesis de sustancias químicas orgánicas definidas no incluida 
en las listas 1, 2 y 3 de la Convención que contenga los elementos fósforo, azufre o flúor. 
 
Consecuentemente les será otorgada una constancia de inscripción o de renovación de inscripción, la que será 
requisito indispensable para todos los trámites vinculados con las actividades previstas por la Convención. 
 
¿Qué ofrece?: Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 26.247 de implementación, dentro del 
régimen legal de la República Argentina, de la Convención de Armas Químicas.   
 

 
 
El trámite se realiza a través de la modalidad de Trámites a Distancia (TAD) accediendo a los links que a 
continuación se detallan conforme se trate de inscripción y/o reinscripción respectivamente, completando la 
información allí requerida en virtud de lo previsto en la Res. ex SIC 904/98. 

 
✓ Inscripción: Si producís, elaboras, consumís, importas o exportas sustancias químicas alcanzadas por la 

Organización la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), deberás inscribirte en el Registro de Armas 
Químicas y obtener la constancia de inscripción correspondiente. 
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=498 

 
✓ Reinscripción: Si estás Inscripto en el Registro de Armas Químicas, debés realizar una reinscripción anual en 

los plazos establecidos por la convención. 
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=2462 

 

Aclaración respecto a la documentación a presentar en los links mencionados, siguiendo los lineamientos previstos 
en la DI-2024-36-APN-SSI#MEC 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/395000-399999/396570/texact.htm 

➢ Habilitación Municipal 

1-Definitivas sin vencimiento + constancia de vigencia c/ temporalidad razonable 

2- Provisorias + constancia actualizada. 

➢ Contrato de locación de inmueble 

➢ Despachos de Importación  

➢ Documentación legal de la empresa 

 
LISTADOS 1, 2 y 3 DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR LA CONVENCIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 

 

Definiciones y criterios 
https://www.opcw.org/es/convencion-sobre-las-armas-quimicas/articulos/articulo-ii-definiciones-y-criterios 
 
A los efectos del artículo VI: 

✓ Por “producción” de una sustancia química se entiende su formación mediante reacción química; 
✓ Por “elaboración” de una sustancia química se entiende un proceso físico, tal como la formulación, 

extracción y purificación, en el que la sustancia química no es convertida en otra; 
✓ Por “consumo” de una sustancia química se entiende su conversión mediante reacción química en otra 

sustancia. 
 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=498
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=2462
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/395000-399999/396570/texact.htm
https://www.opcw.org/es/convencion-sobre-las-armas-quimicas/articulos/articulo-ii-definiciones-y-criterios
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LISTA 1   
https://www.opcw.org/es/convencion-sobre-las-armas-quimicas/anexos/annex-chemicals/lista-1 
 
 
LISTA 2  
https://www.opcw.org/es/convencion-sobre-las-armas-quimicas/anexos/annex-chemicals/lista-2 
 
 
LISTA 3  
https://www.opcw.org/es/convencion-sobre-las-armas-quimicas/anexos/annex-chemicals/lista-3 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Consultas 
REARQUIM: 

registrodearmasquimicas@gmail.com 

 

Mas información disponible en:  

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informacion_acerca_de_la_convencion_rearquim.pdf 

 

https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-registro-de-armas-quimicas 
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